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te.
domoslrarlo y quo mi compañero lo ro 
conoce por mas que ahora le convenga 
favorecerlo.

No lie pretendido suponer como di 
ce mi objetante, que los actos improce­
dentes do un juez, do un abogado, de 
un procurador, de un escribano etc. 
ésten de antemano salvados por la

tomado ó pedida parte en la causa y 
al mismo tiempo hubieran depuesto las 
declaraciones suficientes para patentizar 
la conduela de Di«z.

Desgraciadamente en nuestra campa 
siempre se formu'au cArgos contra la 
genta sospechosa, e?lo sería 
muyen orden si al mismo tiempo hu­
biere ol buen deseo de persistir y dar A 
los tribunales todas l is pruebas que no 
cesitara para proseguir en las causas-, pe 
io muy al contrario cuándo es necesaria 
la prueba son escasos los vecinos que 
quieren ofrecerla y es natural que no 
habiendo pruebas suficientes en contra 
del culpibte, indudablemente tiene quo 
quedar absuelto ó sobreeearse la causa

Puede muy bien suceder que el jui 
ció privado que se forme el tribunal wo 
bre la conducta de Díaz no se sea nada 
favorable, puede que lo tengan en igu 
al concepto quo los vecinos de su secci 
on, pero esto no es lo suficiente ante la 
ley para decrelar un fallo que lo conde 
ney le imponga una pena, sin prévia 
substanciación do los hechos y e n prue 
has palpables para poder obrar con to 
do el rigor-iie ¡ajusticia.

Lamentamos que entre dos colobora 
dores de nuestro poriódico se haya suoi 
tado una polémica tan pesada so 
bre cuestiones tan delicadísimas pe 
ro los creemos á ambos autorizados 
para tratur esta clase de asuntos, nm 
boa tienen el derecho de discusión que 
á nadie hemos negado y por esta razón 
insertamos hoy otro comunicado sobre 
igual asunto.

En oportunidad trnlnrcmos de un asunto 
de jurisprudencia, que el articulista puede 
que nos haqne de dudas, esto es, resolver 
la cuestión de derecho siguiente: dado el ca 
so que un juez, haya fallado una c«usn, si 
podrá el mismo jaez, dejando de serlo, de 
fcndci la contra su propio filio. Esto nos pa 
rece una cuestión da derecho sumamcutc 
delicada.

Tenemos mucho material sobre asuntos 
de esta especie y esperamos algunas acla­
raciones pura proseguir modo del quo el 
asunto merece.

Cuuudo la justicia civil, no satisf ice todas 
las aspiraciones de la sociedad, queda la 
juiticiu moral esta está de nuestra parte, 
la otra puede que veng m con el tiempo cq 
apoyo de esta última.

\ A D V ERTEKC1A

|,n Red ccion se reservad derecho de 
no admitir las solicitadas que, á su juici 
til parlen un ataque rt la moral.

A«i misino se reserva el derecho de no 
lu sección de Colaboración

i
asertar on 

aquellos escritos que no obedezcan ni sis 
eiim adoptado por la i ^il0^ desde su np

una «osaS ley.riñon.
Teniendo en vista I 'S dificultades que 

surgen |i.ua recnuJnciou-del importe de 
na .ni'os, I» Administr«ciou h« resucito uo 
darles publicidid sin previo pago üe dicho 
inpoile. .No se hará ninguna escepcion.

No pretendn el nutor del artículo dar 
distinto giro A la cuestión.

Lo que decía, repito, que los actos im 
procedentes que pueda cometer un ju 
ez 6 un abogado ele. los salvará de nn 
temano siempre que lesea posible, pe 
ro él mismo,no lu ley esto, basta para 
en tenderlo.

Es decir que, tanto los jueces, como 
los abogados y demas empleados etc. 
pueden prevaricarse, esto no ?ne lo pue 
de negar el articulista el cual pare 
ce haberse resentido de estos concep­
tos.
. Mi contrincante quiere suponer y lia 
cer ver al público que la magistratura 
es inmaculada, que no es suceplibie de 
vicio ni pecado

Dueño será esto para acreditar la jus 
ticia ante la confianza pública, pero des 
graciadamente como cosa humana pue 
«le ser suceptible de fa'las y de fallas 
gravísimas, cuando un magistrado carez 
ca de la buena ié ó de la ilustración su 
ficienle.

PRECIOS DE SUSCRICION 
5 1.00

Por seis meses (pago adelantado) S 5-50 
Por un arto (p-'-gando uduliinlnd») «S 10.00

3 0.20

Por un mes.

s.\

Gacetilla.Número huello

—lI<Mdo nombrado comisario déla 7\ 
Sección D. N. Vel-zco.

=>Anteayer D. Lúeas Requena recibió el 
nombr-micnto de iuspcctor de cercos y alan» 
lirados.
“Malla sale correo pora Rocha y pasado 

mallauu para Treinta y Tres.

LA TTMIOIT
Minas, 9 Diciembre de 1881.

Reasumamos
Un articulo aparecido en nuestro pe 

riódico, abogando por el proceder de 
la causa seguida á Díaz, causó una ié- 
plica por parte de uno de nuestros co­
laboradores.

Esta réplica fuá comentada de dis­
tintos modos, y las personas A quienes 
interesaba recibieron con desagrado las 
apreciaciones que en ella se hci in.

Nosotros, completamente separados 
de esia cuestión, en la que solo luchan 
intereses de una profesión esclusiva, no 
tersaremos en'el hecho como á cuestión 
de debate, siuó comu ü manera de rea­
sumirla.

De ningún modo nos adalantaremos á 
prejuzgar sobre la conducta de loa mn 
gistrados, la cual siempre la supone- 
neinos llena de toda aquella delicadeza 
que tan alto cárgo merece. Por otra 
parte sí hubiese la mas pequeña sepa - 
racionen la rectitud que redama la jus 
ticia. esta seria inmediatamente notada 
por ios mismos curiales, ocasionaría un 
grave escándalo y desvirtuaría al juez, 
hasta en su mas sagrado principio de au 
toridnd decayendo su presiigi ile un mo 
do tan absoluto que el mismo magistra 
do se vería completamente inutilizado 
para ejercer su ministerio.

Los vecinos déla sección de Díaz po­
drán estar quejosos y es posible que no 
con tan escusa razón.

No hay dudn que ellos exigirán justí 
cia por parte de la autoridad correspon 
diente, pero en este asunto prescinden 
den que, un juez no puede comoler arbi 
trariedades que nada lo (acuita para co 
meterlas y siendo so deber ajustarse A 
laJey debe piescindir do lodo resultado 
pusterior.

Si los convecinos de Dinz están que 
j'jsos, puede que no hubieran v¡6to sus 
deseos contrariados si algunos hubiesen

Por acuerdo fecha G del Tiibunsl S. de
Justicia, quedan cerrados los Tribunules 
Insta el 7 de Enero próximo.

Los jueces de P.iz seguiráu actuando en 
los asuntos de carácter urgeute de jurisdic 
cioii por tener que desempeñar á la vez 
el Registro Civil siu interrupción.

Eu losJuzg-d'is Letrados de los departa 
nicnlus de c itnpaña los Jueces de Paz do 
la I?

Sabe bien mi objetante que esto está 
previsto en todas las leyes.

El con inas fundamento sección, debitiudo actuar cou es 
cribnno; autorizmdosc ú los mismos Jueces 
para recioir a los Jueces de P.«z últimunau

conoce que 
la prevaricación, puede ser de parte de 
un juez, «le un abogado, de un fiscal 
etc. y que In lian castigado con severre 
penas el di gesto romano título XV; 
ley 6?; «■! Fuero Juzgo ley V titulo IV; 
el Fuero real ley II titulo II; las leyes 
de Partida título XXII parte III el 
código francés ai t. 182; el «leí Brasil 
ait. 129; el español art. 269 y en íiu 
lo.los los código del universo. Porque 
pues nosootros no podemos hacer upre 
ciacioues en igual sentido?

Bueno es que el articulistas

te electos, que aun uo se hayan recibido 
de los Juzg.dos, el juramento respectivo y 
durlcs posesión del c.«rgo.

—En los últimos remites de Idtios

Otra contestación
(comunicado)

Puso por alto las apreciaciones fútiles y 
pueriles «le mi contrincante, tendentes 
á conducir lo cuestión en el ingrato ter 
reno de las personalidades

He sido enemigo siempre de este mo 
do de discutir, y en estos caeos es mas 
noble la acción, ñola palabras. Creo sin 
embargo que mi compañero habrá pisa 
do involuntariamente este terreno, en 
el calor de la cuestión.

Natía me importa que disculpe bien ó 
mal la negación de su lírmo, pero debo 
decir de paso, que si el cree estarcen to 
du la razón, si su parecer es axiomático, 
mas honrosa seria para él la defensa, 
que para mi el ataque.

En cuanto á los dictámenes del 
curador Fiscal,creo y repito que 
detnnsiarlo latos y que ellos no deben 
estenderse en consideraciones intem­
pestivas contra los comisarios, creo que 
no debe ser asesor del magistrado, ni 
debe esplicarle conceptos filosóficos que 
demasiado comprendió como «lo que el 
hombro no debe ser juzgado por el hombre 
repetido por Vd

Que el código ile Procedimientos en 
materia criminal es defectuoso, oreo 
y repito que ea suficientemente fácil de

quo
han tenido lugar ca el Uivre ha seguido 
sosteuidu el Miineuto de 5 °|0.

=Según los diurios de ln capítol, hoy de 
be hibcr s «líelo pura Minas el uuevo iuspec 
tor de escuelas dou Alvarez Corte'z.

Los veemos de la G? Sección uos han es 
puesto lu paiticularidud uoUble de que si 
cudo elegido por los votantes uu Teutenla 
Alcalde resulte nombrado otro á quiou uo 
ae le dió

se muos
tan celoso en la administración dejusti 
cia, pero no lo intimiden los teceloa y 
las aprec aciones públicas que pueden 
redundar en pro del mas acrisolado cum 
plimiento del deber.

Estamos on nuestro derecho, desdo 
que la ley preveela prevaricación, de te 
merla los que debemos servirnos de la 
justicia, estamos on nuestro derecho 
en quejarnos do lo que nos «iuela.

No aun esto, publicaciones embozada;», 
y mal podemos ser tan espliegos como 
desea el amigo de cLa verdad en su lu 
gar» cuando losados quo atacamos puo 
den revestir el mismo embozo; 
der usi no es falla do espíritu, es pruden

muguo voto.
Eu aquella sección fué elegido por ma

yoria de votos ¡x don David Fernandez y 
sin embargo bu sido nombrado don José 
SI. Corre;., persona que hace seis núos quo 
lo es, y siempre contra su propia voluntad, 
quien cansado dc prosentar renucias nunca 
fue atendido; así es que en aquel vecuida 

están quejosos los vecinos y el seflor Cor 
rea porque no puede salirse del destiuo.
= Uiios cuantos vcoiuos de la 6*.

pro
son rio

sccciou,
prestaron declaración sobre el presunto ro 
bo de cueros q‘ h . originado la tan ruidos» 
cuestión de S.lustinuo Díaz, todos ellos ca 
Mi coulChtcs en que los 
y otras circunstancias que 
para Dmz La cuales

proco cueros son «genos 
son agravantes 

apoyan los conceptos 
espresados por ol coloborador &** subre 
Cite asunto.

cia.

Espere á que despejemos la incógnita 
quo no ha «lo lardar en amararse y en 
tónces entilaré los deseos del con trincan

Ahora bien, no fdtó quien hiciera correr 
la voz dc que ios declarantes h.bioo prca 
Ldo sus declaraciones algo violentamente



rrJi'K
Oficina tíc C. Directa 

del Departamento
á*x*.

Kumispor presión cans.da por el comisario, I" rn 
ni es completamente inexacto, pero á conse 
cuencin de eslo versión, se supone, s.- In or 

dc-cllllncio

Lerbc ooliliib'Trulovi preparada con el 
prmc'pm « elivo ib l kumis. contra Ins «if- c- 
c¡'mes del pocho y de In garganta.

Esl- pu ciosn cnni. osicio» que tanto cxl 
lu In tenido en la c>pil>l se vende en cst-i
V111 • siendo corresponsal «I»• I f biic-.nle de 
Montevideo D B.ftolo Miranda, l.uibo en 
líe I/ivull-ji. L.s persoms que lo solicilcn 
hm lie »• visir con niilicip¡.cii>ii Morque no 
puede conservarse m>s de 20 días.

AVISOINVADIO De conformidad con lo dispuesto por ol 
nitfeulo 10 de 1» Ley de 21 de 'Junio de 
1880, so hice s-ber ni público que desde 
«I i? d« Noviembre Iws-t-i el 31 de Diciera 
bre riel corrieulc iiíio, C'ia Of.ciw» 0¡<mb)a 
rá los certificados para transecciones rara 

«les de ln primeru xérie, por los de la ts 
gunda.

denndo quo pasaran A renovar 
nes A este juzgado.

Los individuos declaramos son los siguí £E»e
Un», fracción de Caín m propia p«>rn I» 

binnzi de Iros cíenlas treinta y ocluí cui- 
raí, situado en 3 di* Chichi, «bella e.iiinp» 
es conocido por de la testamentaria de Ar 
boley i, distarte ni.viro liguas del pueblo de 
Pando.

El que se interese en comprarlo hallar 
con quien tratar, en Pando, en la caví de 
don J.i*c M ni' g-i.i y en Minas, en In pía 
Irria de Penz y 31 .r l-gmi. c.lle 18 de 
ulio.

cu les s
Cirios V. Corren- J<>*c 31. Corren—Julio 

U.uilv—Fiadla n Espino-.—Boíl l>é Sil ve 
rn—Junn José Silvcra — Jum Alvarez Luis 
Pl.f y otros.

Si lodos cslrts señores no favorecen con 
sus declaraciones la supu«;*li hombría de bi 
en de Díaz, preguntamos nosotros á sus pir 
t¡dorios; díme con quien andas y le diré 
quien eres.

Minas, Octubre 25 de 1881. 
Carlos ísollierJabonería

A lo» seftore» comerciantes 
DEL. DEPARTAMENTO “La Colonia Española4*

Este imporlnnte dinrio cuyn redsccino 
está encomendada ni inteligente escritor 
I). José M-ll-do, ofrece, cumo regulo á los 
que se suscriban por un año ó seis meies 
y p-’Ciien ndel Mitad", In mngnificn obre 
lí. Quijote cu dos tomos peifcclaineu 
te Piictu.denii.dos.

Agente en esta, Ifonorio Pereirn, calle 
Treinta y Tres, nú tu. donde se reciben 
fU'Criciones.

Juzgado Lila Departamental

AVISO JUDICIAL
El «fu fio de este csl>bI>‘eimí*Milo p.rt 

Cipa á lus señores comerciantes, tanto de 
ch villa nano de ti ei>m¡i-rt• que «cha de 
abrir su depósito il« jninui y volas 
en In calle Treinta y Tn--, núm. 305, en 
donde s.j recibió, A tudas lloras del dui. 
los pedidos de urticttlds, los que seiát ¡ten 
Idolos con l.t mayor piintuilid.d.

No es mi deber ftbgiar la buena cualidad 
de los des nrlrulque «.frezo ni comercio, 
pero si, l-ngi enlern fé de poder cotilpc 
lir con las las f - brillantes de i«i C.pital le 
nieiido cu cuenta <1 flete y la ninguna nc 
cesd-d que tendrá el comerct-tile de te 
ner empleado un grnn capital puro,lene 
SUllldn toilo id uño.

Slinns, í^ottembro tic 1881 
Bernardo Garat

Puerto nn F.a&vyE.'NT’s.'Osi;
1.8 d<* Julio esquío 25 dp 3I«yo— 

para Es - 
crilorio. Surtido de artículos de Tiendndn

Per disposición de! señor Juez L io. 
Dopnrfomenln I doctor do:> Emilio Jimo 
nez db Ardchngn y de '•onforinulnd 
con lo dispuesto por el artículo 1015 
deí Céd.go de P. Civil se hace sabor 
al públi’co In nperturu «le In Tes'.amen. 
tuno de don Mncedonio Bustos ó fin de 
que los que se consideren con derecho 
á los bteues quedados á su fallecí míen 
lo se presenten con los jn-tificativos o- 
porlunos dentro del término de treinta 
dias.

FERRETERI v. ÚTILES

Especifico «lo glyccriim 
REMEDIO CONTRA LA SARNA

GUSANOS Y OTItOS PAIIÁS1TOS QUE INPKSTAN
ln piol «lo lo» nntuinlos
SE EMPLEA CON AGUA FRIA

GP.'*. MICUARtSEN I1C C.‘
Callo Corrttn, ISííí

Acenl-r en MÍ1133, den Ul’lro llel¿ae.-.i

OFtciun de C. Directa
<i e 1

DEPA RTAMKN TO 
A VI.-O.

Se nv¡sn ni público quo por disposición 
Superior, In oficina de Contribución Directa 
del Departamento seguirá expendiendo lo* 
ccrtific dos p.irn transacciones rurales, en 
todo el corriente mío.

Minas, Enero 4 de 1881.
Cárlos SoVier.

Minas, Novienbre 9 dp 1SSI. 
Domingo Leus i—kscbiduno público

«Jipisteitgi
B0LL0\¥AY

BARBERIA DE LA EPOCA
Se afeita ol precio de C cents, y se cor 

tnel pelo ñ 10 cents, y se aplican sm.gui 
* uelas A 30 cents, y [amblen ventosis.

Se nfil.it) todas clases de herramientas, co 
rao ser navajos, tijen.s, cuchillos etc,.

Ploz. libertad. Calis 33 núm. IG6.

son Supon íi ‘l'JP'd ~ £IJL

llcutetorio IUgndu 
Ticnñii, Alnmcen y VerreleríH
Surulu especial cu artículos de dichos rumos 
calle Florida,fíente al Colegio de Ins llci iu

l; i
Ln eficacia indudable de esta medicina 

en los casos «le dcsónleii del E3Igu<Io 
‘1**1 Esóningo y de los inte* ti nos, as 
mo de imitnezi de t«» 8011-41*0 es csu* 
sn de que las l*ihlorim QBolIowny 
gozan de una fama inmortal en el mundo 
entero.

Cuando el paciente sufre de debilidad <5 
de /treceíonos de los r¥ci*v¡os 
fdicho medicamento i.brn corno por encanto 
urtaícuieudo el Slücma y , por decirlo 
así, regenerando ni enfermo.

El efecto curativo que producen es Ins 
pildoras en tod »s Jas dolencias i.ropins de 
Mujei* es realmente maravilloso.

AVISO
Se ovina A los ciudadanos franceses. Fierre 

L'irrelrhnrt. Claurfe Halbi.lc,Lotus Oyhiiiibu 
rujy Bermrdo Oyh-»<c.bi|, lengm n bien 
pasar por lo casa del Agente del Consulado 
Francés en osla Villa, para recibir varios 
documentos que les son remitidos j-or e| 
Consulado General de Fr->«ci* en Montcvi 
dco—Minas, Noviembre 12 «•** 1881.

El Agente Of.nos —Eugenio Fonrcndc

Nueva SastreríaSIM­ ES p u ñ o I II
Calle 25 de M «yo núm. 126

Positiva sorpresa, u- d i de bombo ni í.r 
sa, todo es renlidid

U-.bicndo recibido esta casi, un Variado 
y rico surtido de casimires, última novedad, 
de las mas acreditadas fábricas europeas, el 
que suscribe, dueño del estnbleciiniea lo 
hace saber A sus marchantes tanto dr la 
c«rapml«i, como de esta V illa y «1 público 
en general poder confeccinnar trajes puia 
lana al ínfimo precio de pesos uno.
Queda g.rnntido el corte y confección, pre 
viniendo que cualquier def -cío que se emú 
entre puede dtj irse pues la casa se h ce 
oárg<».

Para creer; es preciso ver los géneros y 
entóneos su convencerán que es uuu rea 
lid-d.

Dr. Manuel Mattcs
ABOGUI) ■2 l 3 | f-7| = g? &sT 7. o ¡-.MsliSs f-( 

|R]U0LIQ UIJIUSOIOJ
Ungüento Hollowayfotcnc Jiv cal 11 Di o cu ía caite Dcf 2 5

ni)0 20-í-De »4l’ Este e« el mejor remedio conocido piu­
las MALES «te PIERNAS y da PECHO.
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera qn-s haya Mil * >u duracino 
y se fiotan con él «.buud-intcmenle la gu 
g-uilii y rl pecho, no lardan cu desaparecer 
los peores co Upados y loses.

Dicho Ü.igiimto ea igualmente ificnz en 
jos casos de hemorróides, enf-.-n dad do 
lorosu que el cu 1 u iuf.iliblcmciilc.

ar
Tambo Andaluz

CALLE LAYALLEJA N°
Se han recibido en esle establecí 

mionto vacas de escelenle cualdml y de 
roza escogida.

Se servirá al piiblco con todo esme 
ro, vendiéndose leche por citarlas y por 
copas y so repnrtrn a domicilio á las 
parsomts que lo solcitcn.

Aviso al Público
El que suscub.*, diiaño de la Botica del

Sol (ánlcs del 8r. D U-b.no J. Slorcno^ 
situ.ila en la pl«za de la Libertad ofrece 
sus scrvicíiH profesión ules á la numerosa 
clic>Reía de la c-.sii en pnrticnl-ir y A l’»ilo 
i-l público en g>*ncial, poniendo todo el cm 
peño posible en el cumplimiento de su de 
ber Al mismo tiempo de llenar l.s justas 
exigencias de la humenidnd, á precios mó 
dicos, chillando Con un surtíalo de útile 
de los mejores, >.s( como también un grnn 
sui tide de medicamentos frescos y puros, 
lufinulad ilc esperi d'darles, («ilns leg timas, 
sanguijuelas amhurgucsas primera calidad. 
Perfumería ib* l-.s principales Fabricas de 
Europa y Amúríca etc.

Recomendadas entre otras murlns prepn 
de lo nasa el Jarabe pectoral (par í

Miuas, Octubre 8 de ISSI 
Francisco Guerra

No olvidarse que l« casa csiA eutre lo 
-eñores, Helguern y Ch ipe, td lodo de la 
Bnbcrin délas Lores p«opia delstñotJ* 
sé Birone.Antes de romprnr, examínele ron mucha 

Cnitela el Rótulo en el B .te ó h C«j 
im cerciorarse si está la dirección de 533 
Oxfird Street. Lmdoo, pues si no esta 
« ul-.uccs so tr.it i de perpetrar un desea 
rodo engaño.

S» loviu & ln¿ Iicinmi tu «can .U.'í.m! ihj por loa Tínle lo 
Tfjqu« otponHa "In. I'ilhrjtjr ? Oi;Un. .|j Uoi|..way 
ío’iinci.l s, p»ra «g-io .*r olrvna (-'ntaulMri.-.e loi 
nmc llitn.noul-] ti*r¿ foro» iilti pr >■ |._.j o!m

y tcc >i.ipcnjBro ICiernlnculs i leí Urlai .reo por c| ir«).aJo 
q.iB is Ivnrn, corapionioilon loino á t|a* na b y.» irMundeoela 
de »ui 1.0:11b» i
Depósito en Minas; Baltea de CJi'Luuao 
.0 SEorono plaza de la Libertad.

1, p/l

«lunu
Calle 18 de Julio. El dueño de este exU 
blcciiuicnto parlcipu i.l público que ha rec 
bido 1111 gran surtido de artículos de Alraace

©r.Mariano Balzani
ex médico jefo do Estucion de la Real 
marina Italiana en el Rio de ln Plata 
oculista de las facultados de Roma, 
París y Vienn, colaborador y hoy suco 
sor del Dr. Perlíle, avisa al público 
que continúa á la dirección de la clí­
nica oflalimica—colle Uruguay esquina 
Florida, Montevideo.

Consultas, do 2 ú 5 p. m.
Colección completa de ojos artificia- 

es y de anteojos higiénicos de las 
pjincipnles fábricas de Europa.

El doctor Balzani so ocupa exclusiva 
mente do ln cura de las enfermedades 
do 1?. vista, siendo especialista en esto 
ramo

pircitnor».
XSXX3XXO T-vraT-.C^g-TJgSXlA. 

Gran surtido en artículos de TIENDA 
>dm ic**u, Furroicriin y Barraca de JIADE 
Cuite 25 d*i Mayo esquina Treinta y Tres

raciónch
ln lós) Jarabe para empacho («nutra b.» in 
disg»htiom*H y di -rro-.s «ln los niños) Elixir 
de Pepsina (digestivo) Tesoro de la boca (pu 
r« I-, conscrvucion do bi donl-idnr-.] y los 
vinos de qn'ina de. diferentes clases (ciinlrn 
los dolores de estómago, ln innpotencia ele).

Pura el paciento estará ln Botica nbicrtu 
tanto de din como de noche

A los Estancieros
Me permito rec<-m*udir á los du»flns de 

gnu .doria las nu-v .i ftlnt'citn delicio
nales «Jel amlum» nDInnco 
lent-ido por el Supurtor Gobierno, las qu 
se {1cab.n1 de recibir cu está Oficina.

Minas, Junio 19 de 1881. 
Leonardo Puerto

tiene el gusto de ofreer 
cspct'ibla público de

CALIGRAFÍA. DIBUJO, ARITMÉTICA t 
CSEDURIA DB LIBXOI
idioma

informes, dirigirse en csloimjfsniü

servicios olsus
a pn M'NAS.

Llenará con prontitud y esmero, tanto 
los pedidos del pueblo cora»» de ln campaña 

Franisco X. de Gumendui FRANCES, ETC.
Para masNinas, Setiembre 29 de 1881.


